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ES 1 065 929 U 2

DESCRIPCIÓN

Atril para juegos.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un atril espe-
cialmente diseñado para juegos, que facilita su uso al
presentar una superficie antideslizante.
Antecedentes de la invención

Son conocidos una multiplicidad de atriles, como
el descrito en la patente española con número de pu-
blicación 2247940 donde se refiere un atril integrado
en una carpeta con medios de transporte del conjunto.

También, son conocidos atriles con elementos an-
tideslizantes, en el Modelo de Utilidad ES1046076 se
describe una pieza antideslizante para la sujeción de
documentos en atriles, esta pieza queda unida al atril.

En el Modelo de Utilidad de la invención, se des-
cribe un atril con una superficie antideslizante, que
permite sujetar los objetos que se colocan sobre éste
sin necesidad de piezas adicionales.
Descripción de la invención

El atril para juegos de la presente invención está
constituido por un paralepípedo a modo de cajón en
el que se puede transportar las piezas o elementos que
se vayan a posicionar en el atril.

Al menos una de las caras del paralepípedo pre-
senta una superficie antideslizante, la cara que cons-
tituye el atril, sobre la que se pueden apoyar piezas y
elementos que no se caerán a pesar de que el atril se
encuentre en una posición abierta y por tanto inclina-
da.

Esta superficie antideslizante puede ser de fieltro,
en este caso las piezas que se apoyan en el atril, tam-
bién deben de estar forradas en su parte posterior de
fieltro.

La superficie antideslizante también se puede ma-
terializar en una superficie imantada.

El atril en su posición abierta se fija mediante una
varilla que se extrae del interior del cajón y que apoya
en la parte posterior de la cara del atril.

Esta varilla se puede ajustar en diferentes posicio-
nes.

El atril en su cara vista tienen un marco que pre-
senta un sistema de fijación para elementos que se
quieran colocar sobre el atril.

Descripción de los dibujos
Se complementa la presente memoria descriptiva,

con un juego de planos, ilustrativos del ejemplo pre-
ferente y nunca limitativos de la invención.

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de la
parte posterior del atril de la invención.

La figura 2 muestra una vista en perspectiva del
atril de la invención con elementos de separación en
la cara de trabajo.
Realización preferente de la invención

En una realización práctica de la invención el atril
está constituido en forma de paralepípedo de base rec-
tangular.

Una de las caras (1) del mismo es móvil, esta cara
(1) constituye la superficie del atril. La cara (1) móvil
está abisagrada en ambos extremos.

Cuando el atril se abre, para fijar su posición que-
da apoyado en una varilla (2) en forma de “C” que
se extrae de dentro del paralepípedo y que se apoya
en sendas pletinas (3) que muestra la cara posterior
del atril. Las pletinas (3) pueden estar en diferentes
posiciones de manera que el atril pueda situarse en
distintos ángulos.

La cara vista del atril se encuentra forrada de fiel-
tro al igual que las piezas del juego que pueden guar-
darse en el interior del paralepípedo para facilitar el
transporte del conjunto.

Esta cara vista tiene un marco (4) desmontable que
presenta hendiduras (4.1) en la mitad de su lados ma-
yores, y en el centro de sus lados menores para el po-
sicionamiento de barras (5) de madera que permitan
la división del atril, de manera que se puedan utili-
zar cada una de las zonas para un juego o actividad
diferente.

En la presente realización el marco (4) desmonta-
ble se fija al atril mediante resaltes complementarios
a entrantes situados en la cara vista del atril. Además
de estos resaltes para fijar la posición del marco este
muestra en sus cuatro esquinas trozos de fieltro que
facilita la fijación al atril.

No alteran la esencialidad de esta invención varia-
ciones en materiales, forma, tamaño y disposición de
los elementos componentes, descritos de manera no
limitativa, bastando ésta para proceder a su reproduc-
ción por un experto.
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REIVINDICACIONES

1. Atril para juegos caracterizado por estar cons-
tituido por un paralepípedo a modo de cajón en el que
se puede transportar las piezas o elementos que se va-
yan a posicionar en el atril, al menos una de las caras
(1) del paralepípedo presenta una superficie antidesli-
zante, la cara que constituye el atril.

2. Atril según reivindicación 1ª caracterizado
porque en su cara vista presenta un marco (4) con un
sistema de fijación para elementos que se quieran co-
locar sobre el atril.

3. Atril según reivindicación 2ª caracterizado
porque el sistema de fijación presente en el marco (4)
son hendiduras (4.1) en la mitad de su lados mayores,
y en el centro de sus lados menores para el posiciona-

miento de barras (5) de madera que permitan la divi-
sión del atril, de manera que se puedan utilizar cada
una de las zonas para un juego o actividad diferente.

4. Atril según reivindicación 2ª caracterizado
porque el marco (4) es desmontable.

5. Atril según reivindicación 4ª caracterizado
porque el marco (4) se fija al atril mediante resaltes
complementarios a entrantes situados en la cara vista
del atril, y muestra en sus cuatro esquinas trozos de
fieltro que facilita la fijación al atril.

6. Atril según reivindicación 1ª caracterizada
porque la superficie antideslizante es de fieltro.

7. Atril según reivindicación 1ª caracterizada
porque la superficie antideslizante es una superficie
imantada.
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